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Bogotá, D. C., 12 de julio de 2022

CIRCULAR No.066
PARA:	AGENTES DEL SECTOR DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y TERCEROS INTERESADOS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:	AMPLIACION PLAZO DE CONSULTA DE LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 DE 2022

La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, se permite informar que en su sesión 1181 del 8 de julio de 2022, aprobó ampliar el plazo de consulta inicialmente otorgado al siguiente proyecto regulatorio: Resolución 705 002 de 2022, Por la cual se ordena publicar un proyecto de resolución de carácter general “Por la cual se establece la metodología tarifaria para la remuneración de la actividad de transporte de combustibles líquidos y gas licuado del petróleo –GLP- por ductos y, los lineamientos de valoración y remuneración de la infraestructura de almacenamient.”. El nuevo plazo para comentarios a dicho proyecto de resolución es el 31 de agosto de 2022.

Cordialmente,




JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN
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